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ANEXO II  

DECA. CONDICIONES DE LA AYUDA Y OBLIGACIONES EN MATERIA DE COMUNICACIÓN, 
INFORMACIÓN Y PUBLICIDAD 

 

El beneficiario está obligado a cumplir con todos los requisitos específicos que se enumeran en este documento: 

A) Mantener un sistema de contabilidad diferenciado para todas las transacciones relacionadas con las actuaciones, 
contando, al menos con una codificación contable adecuada que permita identificar claramente dichas transacciones 
y su trazabilidad. 

B) Conservar la documentación original (con sello de imputación a estas ayudas), incluidos los documentos 
electrónicos, justificativos de la actuación realizada y la aplicación de los fondos recibidos, en tanto puedan ser objeto 
de actuaciones de comprobación y control. La disponibilidad de los documentos se ajustará a lo dispuesto en el 
artículo 82.1 del REGLAMENTO (UE) 2021/1060 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 24 de junio de 2021, 
que establece la conservación de la documentación en un plazo de cinco años a partir del 31 de diciembre del año en 
que la autoridad de gestión efectúe el último pago al beneficiario. 

C) Aplicar un sistema de intercambio electrónico de datos que garantice la seguridad, la integridad y la 
confidencialidad de los datos, así como la autenticación del remitente y el uso de la firma electrónica. 

D) Aplicar las medidas de análisis del riesgo y prevención del fraude propuestas por la Autoridad de Gestión, o en su 
caso, el OI, que correspondan en función de la operación ejecutada. 

E) Los beneficiarios deberán cumplir lo establecido en el artículo 50 y Anexo IX del Reglamento (UE) 2021/1060 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021 sobre las actividades de información y publicidad.  

En este sentido, el beneficiario deberá cumplir las siguientes cuestiones:  

E.1 en el sitio web oficial del beneficiario, cuando dicho sitio web exista, y en sus cuentas en los medios sociales harán 
una breve descripción de la operación, de manera proporcionada en relación con el nivel de la ayuda, con sus 
objetivos y resultados, y destacarán la ayuda financiera de la Unión;  

E.2 proporcionarán una declaración que destaque la ayuda de la Unión de manera visible en documentos y materiales 
de comunicación relacionados con la ejecución de la operación, destinados al público o a los participantes;  

E.3 exhibirán placas o vallas publicitarias resistentes en un lugar bien visible para el público, en las que figure el 
emblema de la Unión, de conformidad con las características técnicas que figuran en el anexo IX, tan pronto como 
comience la ejecución física de operaciones que impliquen inversiones físicas o se instalen los equipos que se hayan 
adquirido, con respecto a operaciones que reciban ayuda del FEDER cuyo coste total sea superior a 500 000 EUR; 
Además, (SOLO FSE+) operaciones que reciban ayuda del FSE+, el FTJ, el FEMPA, el FAMI, el FSI o el IGFV y cuyo coste 
total sea superior a 100 000 EUR; 

E.4 para las operaciones que no se incluyan en el apartado anterior, exhibirán en un lugar bien visible para el público 
al menos un cartel de tamaño mínimo A3 o una pantalla electrónica equivalente con información sobre la operación 
donde se destaque la ayuda de los Fondos. (SOLO FSE+) Este requisito no se aplicará en caso de que el beneficiario 
del FSE+ sea una persona física, o en el caso de operaciones que reciben ayuda con arreglo al objetivo específico 
establecido en el artículo 4, apartado 1, letra m), del Reglamento del FSE+. 

E.5 para las operaciones de importancia estratégica organizarán una actividad o acto de comunicación, según 
convenga, y harán participar a la Comisión y a la autoridad de gestión responsable en su momento oportuno. 

F) Además se deberán cumplir con las obligaciones recogidas en el anexo IX del Reglamento (UE) 2021/1060 Uso y las 
características técnicas del emblema de la Unión (en adelante emblema):  

F1. El emblema figurará de manera destacada en todos los materiales de comunicación, como productos impresos o 
digitales, sitios web y sus versiones móviles, relativas a la aplicación de una operación y destinados al público o los 
participantes.  

F2. La declaración «Financiado por la Unión Europea» o «Cofinanciado por la Unión Europea» se escribirá sin abreviar 
y junto al emblema.  
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F.3. El tipo de letra que debe utilizarse junto con el emblema puede ser cualquiera de los siguientes tipos de 
caracteres: Arial, Auto, Calibri, Garamond, Trebuchet, Tahoma, Verdana o Ubuntu. No se autoriza el uso de la cursiva, 
el subrayado ni otros efectos de resalte.  

F.4. La ubicación del texto en relación con el emblema no debe interferir con el emblema en modo alguno.  

F.5. El tamaño de los caracteres utilizados deberá ser proporcional al tamaño del emblema.  

F.6. El color de los caracteres será Reflex Blue, negro o blanco, en función del fondo. L 231/480 ES Diario Oficial de la 
Unión Europea 30.6.2021  

F.7. El emblema no se modificará ni combinará con ningún otro elemento gráfico o texto. Si se exhiben otros logotipos 
junto al emblema, este tendrá como mínimo el mismo tamaño, en altura o en anchura, que el mayor de los demás 
logotipos. Aparte del emblema, no se utilizará ninguna otra identidad visual o logotipo para poner de relieve la ayuda 
de la Unión. 

G) Registrar la información relativa a todas las actuaciones y a cada una de las personas sobre las que se ha actuado 
en el repositorio común que, a tal efecto, la Autoridad de Gestión o, en su caso, el OI pondrá a disposición de los 
beneficiarios, en la forma que en cada momento señale dicha Autoridad, con el fin de poder medir el resultado real 
de las actuaciones y su impacto. En el cumplimiento de esta obligación deberá respetarse en todo caso lo previsto en 
la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

H) Aceptar su inclusión en una lista pública de operaciones, que será objeto de publicación electrónica o por otros 
medios. 

I) Someterse a cualesquiera otras actuaciones de comprobación y control financiero que realice la Intervención 
General de la Administración del Estado o de sus Intervenciones Delegadas, el Tribunal de Cuentas, los órganos de 
control de la Comisión Europea o el Tribunal de Cuentas Europeo, de acuerdo con lo establecido en la normativa 
aplicable a la gestión de las ayudas cofinanciadas con fondos comunitarios, aportando para ello cuanta información 
le sea requerida. 

J) Se deberán aplicar las normas sobres gastos subvencionables nacionales y europeas. En concreto las contenidas en 
la Orden HFP/1979/2016, de 29 de diciembre, por la que se aprueban las normas sobre los gastos subvencionables 
de los Programas Operativos del Fondo Europeo de Desarrollo Regional para el período 2014-2020 y, en la medida 
que le sea de aplicación, la Orden HAC/114/2021, de 5 de febrero, por la que se modifica la anterior, así como la 
normativa que las sustituya. 

K) Colaborar con la Autoridad de Gestión o, en su caso, el OI, en la elaboración de los informes de ejecución anual y 
final correspondientes. 

L) Cumplir con los requisitos que en materia de igualdad de oportunidades, medio ambiente e innovación social se 
establezcan en el Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021 y 
cualesquiera otras normas comunitarias o nacionales. 

M) Cumplir con cualquier otro requisito de difusión y publicidad establecidos por la Estrategia de Comunicación del 
programa operativo FEDER. 

N) Respecto de los costes indirectos se aplicará un 7 % de los costes directos subvencionables. 
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